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BATERIAS LUX S. A. 
CAPITAL PAGADO si. 500.000.- 

CABLES: COMISA GUAYAQUIL - ECUADOR FABRICA 33376 

CASILLA 5137 suo | OFICINA 15490 
10893 

Mayo 21, 1.969 
OPVe 

0 Sr. Dr. 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 
Intendente de Compañias 
Ciudad. 

Estimado doctor: 

0 Tenemos mucho gusto en dar contestación a su Ofi 
O cio Ne 68-50 000962 el mismo que por causas desconocidas no -- 

llegó a nuestro poder, habiendo sido necesario que esta Intenden 
cia nos suministre una copia xeroxa fin de poder dar contestación 
a él. 

o Los puntos solicitados los detallamos a continua- 
ción, en el mismo orden en que han sido presentados, esperamos -- 
que estos llenen a satisfacción las dudas originadas en nuestro - 
balance correspondiente al ejercici0 de 1.967. 

l.- La cuenta "Fondo de Reserva Legal", fué acreditada con la su=- 
0 ma de Y 267.75, en Noviembre 25, para anular un cargo indebido 

hecho en la misma en Noviembre 11, 66 correspondiente a la cuenta 
de gastos '' Fondo de Reserva", de la Caja del Seguro» 

2e- La información respecto a la distribución de las utilidades 
del año 1.966, se presentó indebidamente como distribuída a 

los accionistas, debido a que el formulario no presenta el espacio 
0 para utilidades no distribuídas como fué el caso en este año. 

O Las utilidades del año 1.966 se distribuyeron de la siguiente 
forma: 

Utilidad año 1.966 SL 137.592954 
SR =acoue 

0 10% Fondo de Reserva Legal S 13.755,25 

Utilidades no distribuidas " 123.797.229 

g 137.552)5% 

3e- La diferencia en el valor asignado para el Fondo de Reserva 
Legal, se debe a que la empresa consideró el valor de las uti 

lidades de la empresa deducido el 10% para sus trabajadores. Este 
error no es posible corregirlo actualmente, por cuanto las utilida- 
des de ése año se utilizaron para efectuar un aumento de capital en 

el presente años 
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- Lu empresa está efectuando los nuevos incrementar al Ya 
Reserva Legal en el año 1.968, tonsido como base Y tq lá 
las utilidades. CI 

 


